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InclO (Lugo),-Dige.';tivo y Reumatismo.
Jabalcuz (JaénL-Reumatismo y Nenio;;o.
La Hijosa (Ciu<:lad Real) .~Digestivo.
La. Parrilla (Cácer-es) .-Digestivo.
Los Berrazales ¡Las Pa-lma'<';).-Dige-stivo.
Nuestra Señora de- Jos Angeles lCoruúal.--lJigestivo.
Nuestra Señora del Buen COll:"ejú (Jaén/.-Sin cla.:>ificar.
Nu~"'tra Señora de la.<; Mercedes (Gerona).-~Djgestivo.

Ormaiztegui (Guipúzcoal.--Digestivl).
Puent.e Viesgo (Santande-rl.---Circulatorlo, Rf'umatismo y Ner-

vioso
San Andrés (Jaén).~qin clasificar.
Termas O1.ión (Gerona).-Dirculaterio.
Valle de Ribas (Gerona\.-DigestiVo ;,' Circulatorio.
Villa Engracla (Tarragona) .-Digestivv.
Villanueva df' la Tercia (León) .----,.Sin dac;i!kar.
Yfin1f'<'la jCuen('a).~Sin rlflsificaL

ORDEN de 23 de ahri/ de 1%9 por la que se con
roca concursG-Grposiclón para la pravisión de la
plaza de Pr~esor adjunto de <dl1storia Contemporá·
nea Universal y de España}) de la Facultad de Fi~

10so1ia y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Príme-ro.---Convocar el concurso-()po¡üción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 p'ara prov(.'er una plaza de Profesor ad
jWlto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 6:
pl·esada.. adscrita a la enSeüanza de «Historia Contemporánea
Universal y de España», debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de dicí.embre de 1946 (<<Eo
letin Oficial del Estado» del 19), modificada pOr las de 11 de
abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de m.aYo) y
24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), asi como en la Orden de- la Dirección General de En
sefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio)

Segundo.-.L08 aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Lioenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y aereditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
d1ll'ante el m1smo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los AyUdan
tes acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático
bajo cuYa dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramIento que se realice como consecuen
cia de resolver este concursQ-oposición tendra la duración de
cuatro afios, y podrá s.er prorrogado por otro período de igual
duración. sI se cumplen las condiciones reglamentarias. conf()r
me a la mtada Ley. siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto,--.Fara ser admitido a p.s:te concurso-oposkión se ¡-,;-
quieren las condiciones siguiente:>:

a) Ser espafioL
b) Tener cUlnplldos Vf'1l1ÜÚn aüüs cie edad.
cl No haber sido separado. mediante expediente disclpli~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad jnfectocont:l
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplído los requIsito!'!
necesaria.s para la obtención del titulo de Licenciado en Fa~

cultad o del corre.spondient;, N\ las Escut>Jas Técnicas Supe
riores

f) Los a~,>pirante:" se compronwted.n en sus instancias a
jurar acatarnJento a los Pr-incipios Pundamentales del Movi~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún preceptúa en el apartado ei del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondient,e
cuando se trate de edesiá..~ticos

h\ Los aspirantes femeninos, haber cmnplido el servicIo
social de la mujer. salvo que se hallen E'xentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la TeHorena de la Universidad 100 pesetas
por deredl0s de formación de expediente- y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediant-e giro
pOstal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia- los resguardos opor A

tuno~.

siones del Cuerpo de Médicos de Safios, para que sea clasifl~
cado como jubilado y asignado la pensión que le corresponda
con cargo a dicha Caja.

3.30 El dereoho a concursar ,se ejercitará por medio de ins
tancia debidamente reintegrada. dirigida a este centro direc
tivo, en la que se hará constar el nombre y apellidos del SQli
citante. la edad, residencia actual y la declaración expresa. de
que reúne las condiciones geRerales exigidas en esta convoca
toria para concursar, indicando la espec1aUdad que el intere
sado ostenta a efectos de estos concursos..

A continuación, y si el solicitante concursa únicamente
para las pla2lRS vacantes, sefiaJará las que desee por orden de
preferencia de las comprendidas en la relación de vacantes.
En el caso de codcursar para las plazas vacantes y para las
resultas de este conourso, podrá reseñar todas las plazas exis
tentes de balnearios que le interesen por oroen de preferencia.

4./1, Las instancias se presentaran en el Registro General
de la Dirección General de Sanidad (plaza de España. 17), en
el plazo de treinta dias, contados a partir de la publicao16n
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».
También podrán cursarse por correo o en cualquiera de las
formas previstas en la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

No serán admitidas aquellas instancias cuya fecha de en
trada en el citade Registro, en la oficina de COrreos o en los
centros u Organismos espec1ficados en el articulo 66 de la
cítada Ley de Procedimiento Administrativo esté fuera del
plazo indicado, como aquellas en las que no consten claramen
te los datos que se exi¡Jen en el aparta.do anterior. Los con
cursantes en estas circunstancias quedarán exe11.Údos de este
concurso.

Expirado el plazo de presentación de instancias. la Direc
ción General de Sanidad publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación de aspirantes Rdmitidos y exoluidos.

5.~ Seguidamente se nombrará el Tribunal calificador com
puesto por:

Presidente: Un miembro del Consejo Naoional de Sanidad.
Vocales: El Catedrático de Hidrología Médica de la Facultad
de Medicína de Madrid; otro Catedrátir,o de cualquiera de las
siguientes discipUhas: Patología General. Higiene y Sanidad
o Microbiologia, de la misma Facultad, y el Jefe de la sección
de Medicina Social de la Dirección General de Sanidad, que
actuará como Secretario con voz y voto. Todos los miembros
serán designados por la Dirección General de sanidad y la eotn
posición del Tribunal se pul:llicará en el «Boletin otlcial del
Estado».

6.:1< La propuesta que formule el Tribunal se efectuará por
orden de antigüedad en el CUeI"PQ entre las especialidades te
rapéuticas en que fueron clasificados los balnearios por Orden
ministerial de 25 de mayo de 1945, teniendo presente las ins
tancias que hayan sido remitidas por los aspIrantes admitidos
al concurso.

7."" Los Médicos que no tomen parte en el concurso o a
quienes no corresponda. plaza continuarán al frente de la que
tuvieran asignada en el concurso anterior, con la misma situar
ción administrativa que tengan reconocida.

S.a Los Médicos que tomen parte en el presente concurso
y que no se posesionen de su plaza en el término reglamen·
tario o que se ausenten del balneario durante la temPorada
sin autorización expresa de este Centro directivo perderán el
derecho a la uHsma y quedarán en situación de excedencia
voluntaüia. sin perjuIcio de las responsabilidades que en ellos
pudiernn recaer.

9.:\ Para la mejor asistencia de los agüistas. el número
máximo de ellos visitado por lID mlsmo Médico de Balnearios
será de dos mil por temporada. En consecuencia. en cada uno
(le ellos existirá un Médioo por cada dos mil agtiistns o frac
ción de di<'lla cantidad..

10. En lo no previsto en la presente convocatoria regir'.t
lo dispuesto como normas generales para coneursos de flUlcio
nar-ios púhUeoo.

Lo que se commlica a V. S. para su conocimiento y efecto..<;
oporttmOB.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 28 de abril de 1969.-El Director general. P. D.. el

Secretario general, Em1.que Mata Gormtizaga.

Sr. Subdirector general de Medioina Preventiva v Af;;lstenclal

RELAcIDN DE VACANTES

Almeida (ZamoraL-Digestivo y Reumatismo.
~abilafuente (Salamanca) .--Sin clasificar.
Calda.s de Luna (León) .-Digestlivo y Reumatismo.
Caldas de PartoY1a (Qrense) .-DigestIvo y ReumatL..,mo,
Camporre1ls (Huesoa) .-Reumatismo y Respiratorio.
Carbailc (CoruñaL-D1gestivo, Circulatorio; ReumatIsmo y Ner-

vloo<>
Cestona, Médico Lu (Guipúzcoa) .-Digestivo y Reumatismo.
El Paraiso (TerneD .-Digestivo.
Fuensanta de Vmel (TeruelL~in clasiftaar.
Gmena (GranadaL-Dlgestlvo y Reume.tismo.
Grávalos (Logro1io) .-DlgestJNo y Reumatismo.
Guitlr.iz (Lugo).--Digestfvo y Reumatismo.
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Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este CODCurSo-Opo
sící6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uniw
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artieu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta días háb11es, contados a partir del siguiente
al _d~ la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
OflClRl del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente. que en la fecha de expiración del plazo de
a~J!llsión d~ Bol1cítudes reúnen todas y cada una de las con
dICIones eXlgfd&.a· acompafiándose a aquéllas los recibos justl·
ficativos de haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorádo de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta d1a5, contado! a part1r de
la fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredl~
ta-tlvos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
eOllvocatoria.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 23 de abril de 1969.-P. D .. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico RodI1gue'lo.

T1mo. Sr. Dlrect'or general de Enseñanza. Superior e Investiga
ción

ORDEN de 2S de abrü de 1969 por la que se nom
hra a don Juan Torres Juan Vocal d&l Tribunal
del grupo VII, «Genética y FlWpatologfa». ele la
Escuela de Ingen1ería Técnica Agrtcola de La I&
qllna. en sustitución de don Aurelio BUiZ de C~
t'ro, que no puede aduar por causa de enfermedad.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado don AUl1eUO RuiZ de
Castro Vocal primero, en representación del Consejo Nacional
tle Educación, del Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios de
ia. oposición a la cátedra del grupo Vil, «Genética y Fitopato
logia», de la Escuela de Ingen1ería Técnica Agricola de La
Laguna, y no pudiendo BlCtuar por causa de enfermedad,

Este Ministerio ha resuelto que sea sustituido en sus tllil
cíones por don Juan Torres Juan. Vocal suplente. nombrado
por Orden de 3 de febrero de 1969 (<<Boletin Oftc1a1 del Estado»
de 20 de febrero), por la que se designa. el citado Tribunal.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asís.

S'r. Director general de EnsefiaIWa Media y Profesional.

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que se con·
l10can a concurso-oposíción en turno restringido y
libre la.s plazas de Profesores agregados de las F~
cllltades de Derecho de las Universidades que se in
dican.

Ilrno. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores agregados que
a continuación se indican en las Facultades de Derecho de las
Universidades que asimismo se mencionan,

Este Ministerio, previo informe de la ComiSión Superior de
P€rsonal. ha resuelto anunciar. 1M mencionadas plazas de Pro
!"psores agregados, para su proVisión. a coneurSQo-OPOS1cíón. en
turno restringido y libre, en la forma siguiente:

{(Derecho mercantil» (de Barcelona y Oviedol. una a turno
reRtr1ngido y una a tumo libre.

«Derecho natural y Pilosofía del Derecho» (3.'" plaza de
Madrid y LR de San Sebastián, Valladolid), lUla a turno res
tringido y una a turno libre.

«Derecho penal» (La. y 3'" plazas de Madrid y J.:1 de OviedoJ,
Ullft a turno restringido y dos a turno libre.

r..o.<> aspirantes. para ser admitidos a los mismos, deberán
reunir las condiciones que se exigen en las no.rmas de convo
catoria. publicadas en la Orden de 15 de abril de 1969 (<<Boletín
Ofidal del Estado» del 1 de mayo). por la. que se convoca a
concuroo-oposición en turno restringido y libre las plazas de
Pi'ofesores agregados de ((Farmacología experimental» de las
Facultades de Medicina di 1M Universidades dtq Barcelona. Ma
drid y Valencia, debiendo dirigir la sol1eitud y documentación
complementaria, en la forma que se expresa en diehas normas,
a la Dirección General de EnsefianZa Superior e Investigación
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir del slguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial -del
Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
.Madrid, 7 de mayo, de 196ft

WLLAR PALASl

111"no. Sr. Director general de Enseñanza. Superioc e Invest1~

g;acióll.

ORDEN de 8 de mayo de 1969 -por la que se anun~

dan a concurso-<>posición en turno restringido 1J
!?hre. Zas plazas de Profesares a.gregadOB de «Histo
ria medieval de España» de las Universidades que
se ind,ican.

Ilmú. Sr.: VacantelS las plazas de Profesores agregados de
«Historia medieval de Espafla» de las Facultades de Filosofia
y Letras de las Universidades autónoma de Barcelona y de
Murcia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas de Pro-
tesares agregados, para su provisión, a. coneurso-oposición, en
turno restrlngido y libre, en la fonna siguiente: una. a turno
restringido y una a turno libre.

Los aspirantes, para poder ser admitidos al mismo, deberán
reunir las condiciones que se exigen en las normas de convo
catoria publicadas en la Orden de 15 de abril de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 1 de mayo), por la que se convoca a
wncurso--oposición en turno restringido y libre. las plazas de
Profesores agregados de «Farmacología experimental» de las
Facultades de Medicina de las Universidades de Barcelona,
Madrid y Valencia, debiendo dirifPr la solicitud y documenta,..
ción complementaria. en la forma que se expresa en dichas
normas, a la Dirección General de Ensefianza SUperior e In~
vestigaci6n dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el cBoletln
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aflos.
Madrld. 8 de mayo de 196:9.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dire(;tor general de Enseíianza Superior e Investl·
gacj{¡n.

ORDEN de 8 de mayo de 1969 par la que se anun·
ria a concurso-oposfción en turno Ubre la plaza de
Profesar agregado de «Derecho palftteo» de la Frr
cultad de Derecho de San Sebastián, de la Univer
sidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante 1& plaza de Profesor agregado de «Dere.
cho pol1tlco» de la Facultad de Derecho de san 8ebBStián (Uni
versldad de Valladolid),

Este MinisteriO, previo informe de la Contisién Superior de
Personal ha resuelto anunciar la mencionada plaza de Profesor
agregado. para su proVisión, a concurso-oposición en turno
Ubre.

Los aspirantes, para poder ser admitidos al mismo. deberán
reunir los requisitos que se exigen en las normas de convocar
toria publicadas en la Orden de 10 de abril de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19 de abril), por la que se convoca a
eoncurso-oposición en turno libre la plaza de Profesor agre
gado de «Eplgrafia y Numismática» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid, debiendo dirigir la soli
citud. y documentación complementaria, en la forma que se
expresa en dichas normas, a la Dirección Genera! de Ensefíanza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta. días há,
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos,
Madrid, 8 de ma.yo de 1969.

VILLAR PALASI

TImo, Sr. Difee1-or gf'nel'al de EnseÍlanz:;t Superior e Investi
gación.

)RDEN de 9 dl~ mayo de 1969 par la que se anun~

,ian a concurso-oposición en turno re:....t1'ingtdo las
plazas de Profesores agrega,dos de las Facultades de
Derecho de las Universidades que se indfcan.

lImo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores agregados que
a continuaciÓin se indican en las Facultades de Dereebo de las
Universidades que asimísimo se mencionan;

«Derecho ínternacíonal público» (de santiago).
«Derecho internacional público y privado» (de Barcelona).

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las menciona.das plazas de Pro
.fesores agregados. para su provisión, a concurso--oposiclÓll en
turno restringido.

Los aspirantes, para poder ser admitidos a los mismos, de
berán reunir las condlciones que se exigen en las normas de
convocatoria pubUcada.s con la Orden de 14 de abrfi de 1969
(<<Boletín <:>ncial del Estado» de 1 de mayo), por la $Iue se con
voca a C011CU:I"8O-OPicl6n en turno restrtngido la pláZa de Pro
feoor agTeg8do de CEstétlca. de la Faeultad de FilClS<lfla y Le-


